
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:   Simulación   

Radicado:                  63.190.40.89.001.2021.00299.00  

Asunto:    Auto notificación conducta concluyente 

Demandante:   Cesar Román Valencia 

Demandado:   Miryam Román Valencia, Andrey Román Valencia,  

Berly Román Valencia y Herman Román Valencia. 

Auto Interlocutorio No.: 852       

 

En atención al poder allegado con la contestación de la demanda1 y de 

conformidad con lo normado en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., en 

armonía con el artículo 300 de la misma obra procedimental, se consideran 

notificados por conducta concluyente a los demandados Andrey Román 

Valencia, Berly Román Valencia y Herman Román Valencia, del contenido 

de todas las providencias proferidas en este proceso, incluido el auto 

admisorio de la demanda y se tiene por contestada la demanda. Por 

secretaria compártaseles el expediente en su totalidad. 

 

En relación con la demandada Miryam Román Valencia, el Despacho se 

abstendrá de emitir pronunciamiento en tal sentido, teniendo en cuenta 

que en la demanda se informa que aquella presenta una discapacidad de 

carácter mental, motivo por el cual resulta necesario determinar si la misma 

puede ejercer su capacidad legal2.  

 

Así las cosas, se requiere a las partes para que, en el término de 10 días 

siguientes a la notificación de este proveído, informen:  

 

1. Si la señora Miryam Román Valencia se le ha nombrado guardador 

como resultado de proceso de interdicción. En caso afirmativo, 

indicar el nombre del guardador y sus datos de ubicación o contacto. 

 

2. Si se ha adelantado a favor de la señora Miryam Román Valencia el 

proceso de revisión de interdicción o inhabilitación de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En caso 

afirmativo, allegar información detallada sobre las actuaciones y el 

estado del proceso. 

  

Notifíquese, 

                                                           
1 Archivo digital No. 29. 
2 Aunque la en el artículo 6 de la Ley 1996 de 2019 se presume la capacidad de las personas con 

discapacidad, en su parágrafo se estipula que el reconocimiento de la capacidad legal plena 

previsto en ese artículo aplicará, para las personas bajo medidas de interdicción o inhabilitación 

anteriores a la promulgación de la presente ley, una vez se hayan surtido los trámites señalados en el 

artículo 56 de la misma. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1996_2019_pr001.html#56
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